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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

mero 141, de fecha 14 de junio de 198~. se tran"cri:,G a nm!l
nuación la oportuna re(Ufi¡;acitm:

Eh la página 16604, relación de Empresas exponarJnrtls, donde
de dice: ..Xey, S. A. 32.09; 35,06; 38.12; 38.18; Cap. 31:;: Cti.p. 44;
4[,02; 46.03; Cap. 48; 49.11; Cap. 57; 58.02; t\2.02: ft50S: (Jy 07: H\.l 08.
70.05; 7009; 73.32; 73,38; Cap. 74; 76.16; 83.'1.1; Cup 84: 8.'500, 85.12:
90.01; 94.03», debe decir: .. Xey, S. A. 32.09; 3S.flfi· :llt 12: 38 18.
Cap. 39; Cap. 44; 4502; 46 n:l; Cl:tp. 48; 49.11; Cap. 57; .')R.02; 02,02;
65.05; 69,07; 70.05; 70.09; 73.32; 73.38: Cap. 74; 76.16, 8302; Cap 84;
85.06; 85.12; 90.01; 94.03».
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Cambios

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

DIvisas convertibles

Cambios oficiales del dta 3 de octubre de 1983

RESOLUC/ON .de 18 d·e septiembre de lfi83, de la
Confederación Hidrográfica del Ebro. por la que
8e seflala fecha para el levantamiento de actas
prevtas a la ocupaL-:'ón de f)S ftncas Que se citan,
afectadas por las expropiaciones motivadas por la.s
obras de embal$3 de Ria1.p variante de carr:!tera,
expediente número 8. UrmÚlo municipal de Oliana
ILéridaJ.

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de diciembre
de 1982 fueron declaradas de urgente ejecuci6n las obras de

26408 CORRfCC/ON de e.!L0res de la Resolur¡ón df' 3 dé'
agosto de 1983. de -la ·Direl.Jdón Generul ele Pr.:Ij¡it'G
Arancelaria e Importación. par la que se nrlJrroga
y modifica la autorización-particular otl)rged(l a ll'1
Empresa .Stork InteT·lbérica, S A~, Dma la fa
bricación mixta de tanques fri(lor¡fi('{j,~ de ar:ero
inoxidable para la industria lá("/?'(J. con evapora
dor incorporado, incluso con grrlp0 nlClO('ompreSi)r
condensarlor de 2lJO. 350, 500, mo. gnO, 1.2i"O. 1500.
2.000, 2.5(jO, 3200, 4.000, 5.000, 6.000 Y 8000 /it.r:J$ de
capacidad (P. A. 84.15.CllJ.

Advertidos errores en el texto remitido para ~u p;.Ib1iracic1I1
de la citada Resolución, inserta en el .Boletín 01 i: ial del E:ó·
tado» número 223, de fecha 17 de septiembre de 1f:¡83. se triin~

criben a continuación las oportunas rectificacionG'::

En la página 25603, segunda columna, segundo párrafo, donde
dice: ..Por Resolución de la })jrecct6n G€neral de Po,itica Anlll
celaria e Importación de 16 de marzo de- 1979... ~, debe decir:
.Por Resolución de la Dirección General de Política Arance1<:i"
ria e Importaci6n de 16 de marzo de 1978... ;>.

En la misma página y columna, apartado cuarto, donde dice:
·El anexo de la Autorización·particular de 24 de enero de 1980
queda sin efecto, siendo sustituido por el que aparece unido
fl estR Resolución;>, debe decir: ..El anexo de la Autorización·
particular de 17 de junio de 1982 Queda sin efecto, siendo sus
tituido por el que aparece unido a esta Resolucién;>.

En la página 25604, primera columna, !fnea prirt'!f\ta, donrle
dice: ..- Chapa de acero cort?da p • debe decir: .- ChapR de Ree·
ro inoxidable cortada»

, .

26410

26409

1 dólar USA .
1 dólar canadiense ; , .
1 franco francés ..
1 libra esterlina " .. ; .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo , , .

100 francos belgas ; .
1 marco alemán u •.. ••••.••••••

100 liras italianas " , .
1 florín holandés .. ;, " .
1 oorona sueca .
1 corona danesa '1'" .; .

1 corona noruega , , .
1 marco finlandés ;, ..

100 chelines austriacos .
100 escud05 portugueses " ..
100 yens japoneses , .

26407 CORRECC/ON de errores de la Orden de 9 de JuniO
de 1P83 por la que se otorga carta de exportador a
titulo indivtdual de segunda categoría a varias
Empresas para el cuatrienio 1983/1986.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden, inserta en el .Boletín Oficial del Estado;> nÚ·

serán aquellos con los que España mantiene asimismo reJacic;lnfJS
comerciales normales o su moneda de pago Bea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demé.s· países.

Las exportaciones realizadas a p{'lrtes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiaran del
régimen de trMico de perfeccionamiento activo dn antlJogas
condiciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de
la Orden ministL~rial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un ailo a partir
de la fecha de las exportaciones respectivl:ls, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi·
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a Que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podnin ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplllniento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración
o licencia de importación en la admisi6n temporaL Y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberé.n indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, Que el Utular
se acoge al régimen de trifico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido, mencionando la· disposición por la que
se le otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeCCionElmiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro·
bación.

DEjcimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance·
latia y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectulldo desde el 28 de abril de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado;> podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes. sfempre que
se hayan hecho contar en la licencia de expo"rta-eión y en la
:restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones,
los plal.os señalados en el artículo anterior comenzarán a con·
tarse desde la fecha de publica.ción ·de esta Orden en el ..Boletín.
O[j(:ja.l del Estado;>.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela·
tivo a tráfico de perfeccionamiento y Que no esté contemplado
en la presente Orden mlni...terial por la normativa Que se deriva
de las siguientes disposicioOl;;S:

Decreto 1492/1975 {..Boletín Oficial del Estado;> número 165>'
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletín Oficial de] Estado» número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado~ número 53),
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado;> número 53>'
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (",Boletín Oficial del Estado;> numero 77),

Duodédmo.-La dirección GenE'ral de Aduanas y la Direc·
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas campe·
tendas, adoptarán laS' medidas adecuadA,s para la. correcta
aplicación y desenvolvimiento 'de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenía la firma ..Sociedad Nacional Industrias
Aplicaciones Celulosa Espa:aola, S. A._ {SNIACEJ, según Orden
ministerial de 30 de diciembre de 1976 {..Boletín Oficial del
Estado;> de 28 de enero de 1977) y prorrogada hasta el 28 de
abril de 1983, a efectos de la menci6n que en las licencias de
exportación y correspondiente hoja de detalle se haya hecho
del citado régimen ya caducado o de la solicitud de su·prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1C83.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

•
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referencia, 8. fin de que sea de aplicación en las expropiaciones
el procedimiento previs~..o an el artículo 52 de 1& Ley de Expro
piación ForzoSA. de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia, y en uso de las atribuciones que tiene con
feridas el I;!xcelentisimo señor Delegado del Gobierno en esta
Confeder'aci6n. ha teniclo a bion co.nvOcar, en los locales de la
Alcaldía de Oliana (Lérida), para el día 20 de octul're de 1983
y hora de las diez de la mafiana, a todos los propie~arios afec
tados por el procedimiento y que se expresan en la adjunta
relación, para. que, sin perjuicio de trasladarse al terreno, si

alguno así lo solicita, se proceda al levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de las respecUv&I fincas.

A dicho acto. aL que deberán asistir inexcusablemente el
representante· y el Perito de la Administración, asi como el
Alcalde de Dliana· (Lérlda), o Concejal en quien deleKU8, podrán
asisitir los propietarios, ejercitando 108 derechos que al efecto
determina el mencio.nado articulo 52, en su párrafo tercero.

zaragoza, 16 de septiembre de 19a3.-El Ingeniero Dire<.tor,
José Antonio Vicente Lobera.-12.215-E.

RELACION QUE SE CITA

Titulares Datos de las fincas

:--;¡jrnero
cie !I:l. linl:a. Superficie

Nombre y apell1dos Domicilio Identificación Situación a ocuJ;lar Clase o cultivo
cataslraJ -

HectAreas

1 José Reig Solana. Oliana. ./.13 Perera. 0.7200 Monte bajo- uca.
2 Ramón Marsal Codina. OHa.na. ./.14 Perera. 0,5000 Münte bajo uca..
3 José Escaler Calva. Olia.na. '/188 . Perera. 0,4920 Erial p. uca., Rosalía Marsillach y otro. OI1a.na. 2/162 Riberulas. 0,1800 Pinar UGa.
5 Emilio Armengol Solé. Olia.na. 2/161 Caml Altes. 0,4000 Pinar uca..
6 Magda.lena Pelfort Pintó. Olia.na. 2/101 Graell. 0,9120 Mante bajo uca.
7 Juan Caballol Berenguer. Oliana. ./100 GraeU. 0,0640 Pinar uca
8 Francisco Espi.nal Blanch. Olta.na. 2/124 Graell. 0,8600 Man1.e bajo uGa.
9 a Francisco Espinal Blanch.• OliaDa. ./122 Graell. 0,1400 Erial r- uca.

b 0,9200 Cerea s. 2."
e 0,2600 Erial pastos u~.

10 a José Torrent Bach. Oliana. ./1.1 Graell. 0,0200 Cereal s. 3.-
b 0,0720 Cerea.i S. 3,-
e 1,4240 Mante bajo ucs..

Ha Julio Can'es Sangra y otro. Olia.na.. '/120 GraelL 0,4880 Cereal s. L·
b 0,'7400 Man te baj o l,1ca.
e 0,0042 Caseta.

l' Rosa Oliva BalbaL Olia.na. 1/294 Ribera. 0.7840 Cereal r. L·
13 Ramón Torrent Regada. OliMa. 1/.73 Ribera. O,OflOO Cereal r. L-

.r

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de diciembre
de 1982 fueron declaradas de urgente ejecución las obres de
referencia, a fin de qUe sea de aplicación en las expropiaciones
el procedimiento previsto en el articulo 52 de le. Ley de Expro·
piación Fo_rzosa de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia. y en uso de las atribuciones que tiene con·

26411 RESOT..UCION de 18 de septiembre de 1983, de la
Confederación Hidrogrdfica del Ebro, por la que
se se;w.la· fecha para e¡ levantamiento de actas \
previas a la ocupaci.6n de las fincas que se dtan,
afectadas por las expropiaciones motivadas por las
obras de embalse de Rialp, variante de carretera,
expediente número 4. término municipal de PineU
(LeridaJ,

feridas el excelentísimo señor Delegado del Gobierno en esta.
Confederación, ha tenido a bien co.nvocar, en los locales de la
Alcaldía de PineH (Lérida), para el día 19 de octubre de 1983 y
hora de las diez de la mañana, a todos los propietarios afe<:ta
dos por el procedimiento y que se expresan en la adj un.ta rela
:::ión', para que, sin perjuicio de trasladarse al terreno. si alguno
así lo solicita, se proceda al levantamiento de actaa pl evias a. la
ocupación de las respectivas flncas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el
representante y el Perito de la Adm:ni3tración, asi como el
Alcalde de Pinell {LéridaJ. o Concejal en quien delogue, podré,n
asistir los propietarios, ejercitando los derechos que al efecto
determina el mt>ncionado arUculo 52, en su párrafo tercero.

Zaragoza, 16 de S9'Ptíf'mhre de H!B3.-El Ingeniero Director,
José Antonio Vicente Lobera-.-12.218-E.

RELAC10N QUE SE CITA

.
Titulllrell Datos de las fincas

Número
de la finca Superficie

Nombre y apellIdos Domicilio - Identificación Situación a acuplU' Clase o culti vo
catastral -Hectáreas

1 a Antonio Porredón Pons. Pons. 3/.00 Hostal del Bar· 6,0000 Pinar liCa..
b den, 0,3320 Cere&! s. 3.-• José Serra Forn. Solsona. 3/201 Masia Cremada. 3,6llOO Pi~ar uca.

3 a José Serra Forn. Solsona. 4/97 Rafels. 0.2240 Pinar uca.
b 0.2960 Cereal s. 3.-
e 0,1200 Pinar ucs.., a José Serra Forn. So1500a. 4/97 Rafels. 0,5160 Pinar uca.
b 0;1360 Mon te baj auca.

..

26412 RESOLUCION de 18 de septiembre de 1983, de la
COl1.federación Hidrog.ráfica del libro, Dara el levun
tamtento de actas previas a la ocupación de las
futcas que se citan, afectadas por las f¡:'(propiacio
nes ~otiyadCls por las obras de embalse de Ri~llp,
vanante de carre/era. e:rpediente ruím,no 5 túmi-
no municipal de Dasclla (LéridaJ. '

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de didembre
r¡'~ lvU2 fueron declaradas de urgente ejecución las obras de

referencia, a fin de qua sea de aplicación en las expr'1piaciones
el pr:ocadimiento previsto e.n el artículo 52 de la. Ley de Expro·
piacióp Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia y en uso de las atribuciones que tiene con·
(eridas el excelentísimo se¡'¡or Delegado del Gobierno en esta
Confederación, ha t€nicto a bien convocar, en los locales de la
Alcaldia de Basella (Lérida), para el día 19 de qctubre de 1983.
con arreglo al siguiente horario: Fincas números 1 al 30, inclusi
ve, a las diez treinta de la mañana; fincas números 31 a la 60,
a las dieciséis horas.


